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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy seis de noviembre del año dos mil catorce, ante mi 

DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, según acción de personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión 

NB, de fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparece el señor VICTOR 

RAMIRO TOCTAGUANO, de estado civil divorciado, en calidad de Gerente 

General <$ Representante Legal «de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVOS 

URGENTAXI S.A. «conforme se justifica con los documentos que se incorporan 

como habilitantes. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en este cantón Quito, legalmente capaz, a quien conozco de 

que doy fe y me solicita que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal 

a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el regístro de escrituras 
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públicas a su cargo, sírvase insertar una de Ingreso de Nuevos Accionistas, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la COMPAÑÍA DE TAXI 

EJECUTIVOS URGENTAXI S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura el 

señor VICTOR RAMIRO TOCTAGUANO,.en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVOS URGENTAXI S.A,, 

conforme se desprende del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta 

a la presente como habilitante, debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas reunida el cuatro de Noviembre de dos 

mil catorce, y cuya copia del acta respectiva se adjunta como habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaz y domiciliado en la ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada ante el notario 

Cuarto-del cantón Quito, el diecisiete de Diciembre de dos mil doce, aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número SC punto IJ 

punto DJC punto Q punto trece punto cero cero cero tres cuatro tres (No. 

CC UDICO13.000343/ Acbidament inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el catorce de Febrero de dos mil trece//se constituyó la COMPAÑÍA DE 

TAXI EJECUTIVOS URGENTAXI S.A., con un capital social suscrito y pagado de 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (US$ 800,00); 5) La Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas realizada el cuatro de Noviembre de 

dos mil catorcey resolvió autorizar el ingreso de nuevos accionistas, a la 

compañía, los mismos que ingresan aportando la cantidad de VEINTICINCO 

DOLARES AMERICANOS (US. 25,00), Cada uno, por lo que se decidió también 

aumentar el capital social en la suma de TRESCIENTOS VIENTICINCO DOLARES  «“umentar A 

AMERICANOS, (US $. 325,00), a fin de que éste alcance la cantidad de MIL 

CIENTO VIENTICINCO DOLARES AMERICANOS (US, 1.125,00); lo cual es pagado 

por los nuevos accionistas en numerario el capital que se aumenta de acuerdo
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realizar reformas adicionales al Estatuto Social respecto del capital daboo. 

    
    

    
   

compañía. Dicha Junta autorizó al señor Gerente General para que a nombre de 

la compañía suscriba la Escritura Pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos correspondiente. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- E 

compareciente en la calidad ya mencionada, por medio de esta escriturg 

procede a formalizar el ingreso de los nuevos accionistas, así como tambiénys 
RA A A A e 

aumento de capital pagado de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVOS URGENT 

S.A., resuelto en la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía en la suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO DOLARES AMERICANOS 
A e sa 

($ 325,00). Este aumento se lo hace mediante numerario, que es aportado por 
a 0 

    

nc 

los nuevos accionistas, de manera que en adelante el capital social de la   Compañía será la cantidad de MIL CIENTO VEINTICINCO DOLARES 

AMERICANOS (US$ 1.125,00). CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- a) Se 
  

procede a reformar el artículo Quinto del capítulo Il, del Estatuto Social de 

acuerdo al aumento de capital aprobado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas cuyo texto en adelante dirá: “ARTICULO QUINTO.- DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito de la Compañía es de MIL CIENTO 

_VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (Us $. 

1.125,00), dividido en mil ciento veinticinco acciones nominativas y ordinarias, 

de un dólar cada una, numeradas del cero cero uno al mil ciento veinticinco 

acciones inclusive, las que estarán representadas por títulos que serán firmados 

por el Presidente y por el Gerente General de la Compañía.- Capital que se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado en numerario por los accionistas en 

su totalidad.” De igual modo se reforma el cuadro de integración de capital, de 

acuerdo al cuadro contentivo y anexo al acta correspondiente, el mismo que en 
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ACCIONISTA 

RENZO HERNAN 

ANDRADE TELLO 

VICTOR MANUEL 

BARAHONA NOBAY 

WILLIAM JOSE 

BERMUDEZ CHILUISA 

IVAN MARCELO . 

CARTAGENA VALLEJO 

GILBERTO CRUGER 

CARVAJAL QUISHPE 

DANNY ALEXANDER 

CHAMORRO PAZ 

RATIC PADN 
Pia STO GERARD ¿1U 

CONGACHA LEDESMA 

LUIS JOSELITO 

NACIONALIDAD 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO 

Y 

PAGADO 

25.00 25 

25.00 20 > 

25.00 25. 

25.00 . 25 | 

25.00 25 

25.00 25 

25.00 25 

25.00 25
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Ono 
ESTEVEZ VILLEGAS 

RJ. 

WILMER OLSER ECUATORIANA 25.00 25 : 

GARCIA PANCHI] e oo 

IVAN PATRICIO ECUATORIANA 25.00 25 

GUAMANI SAMPEDRO 

EDGAR ROGELIO ECUATORIANA 25.00 25 

LLERENA CHACON 

EDISON GEOVANNY ECUATORIANA 25.00 25 

LLUMIQUINGA IZA 

RUBEN SANTIAGO ECUATORIANA 25.00 25 

LOPEZ FLORES 

CARLOS ALBERTO ECUATORIANA 25.00 25 

LOPEZ PUCACHAQUI 

SEGUNDO 

HUMBERTO ECUATORIANA 25.00 25 

LUMBI YANZAGUANO 

SANTIAGO VLADIMIR ECUATORIANA 25.00 25 

MARMOL CIFUENTES 

LIZANDRO RAMIRO ECUATORIANA 25.00 25 * 

MONTERO MASACHE 

OSWALDO ECUATORIANA 25.00 25 

 



  

  

  

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

Ñ WASHINGTON 

MORA MEJIA 

MIRIAM MARUJA ECUATORIANA 25.00 

ORDOÑEZ ORDONEZ 

TRANSITO CECILIA. ECUATORIANA 25.00 

ORTIZ VELASQUEZ 

CELSO GERMANICO ECUATORIANA 25.00 

PALACIOS MONTESDEOCA 

SEGUNDO CARLOS ECUATORIANA 25,00 

PROAÑO 

CARLOS RAMIRO ECUATORIANA 25.00 

PULLAS ROMAN 

JULIO NELSON ECUATORIANA 25.00 

RAMIREZ VELASQUEZ 

BYRON GUILLERMO ECUATORIANA 25.00 

REALPE GODOY 

CARLOS RENAN ECUATORIANA 25.00 

SANCHEZ JIMENEZ 

VICTOR RAMIRO ECUATORIANA 25.00 

TOCTAGUANO 

CARLOS EDUARDO ECUATORIANA 25.00 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

ÍN
 

“á
 

25
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TUAPANTA ALLAS 

VICTOR ORLANDO ECUATORIANA 25.00 25 

TUPE MITES 

NESTOR ANTONIO ECUATORIANA 25.00 25 

VIERA VELASCO 

SEGUNDO AMABLE ECUATORIANA 25.00 25 

VILLAVICENCIO 

MIGUEL ALEJANDRO ECUATORIANA 25.00 25 

YEPEZ CLAVIJO 

MARCOS DAVID ECUATORIANA 25.00 25 

MOREIRA 

HERNANDEZ 

NELSON MARIO ECUATORIANA 25.00 25.00 25 

MUÑOZ TITUAÑA 

CAMILO ECUATORIANA 25.00 25 

MENDEZ PACHON 

MARCO VINICIO ECUATORIANA 25.00 25 

ASANZA ESPINOZA 

SILVIA TERESA ECUATORIANA 25.00 25 

GARCIA RIOS 

JUAN FRANCISCO ECUATORIANA 25.00 25 
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TAMAYO MAFLA 

CARLOS EFRAIN ECUATORIANA 25.00 25 

CHIMBOLEMA LEON 

IVAN JOSE ECUATORIANA 25.00 25 

CHANATAXI ARIAS 

PABLO DAVID ECUATORIANA 25.00 25 

Ñ JACOME BUNCES 

A CARLOS ALFONSO ECUATORIANA 25.00 25 

LOPEZ JARAMILLO 

y ROSA MARIA ECUATORIANA 25.00 25 

TENECORA MENDEZ 

LUIS ANIBAL ECUATORIANA 25.00 25 

YANCHAGUANO 

YANCHA 

“GERMAN JOSE— ECUATORIANA 25.00 25 

COLLAGUAZO UNUZUNGO 

TOTALES 1,125.00 1.125 

La inversión es nacional. QUINTA.- DECLARACIONES.- El señor VICTOR 

RAMIRO TOCTAGUANO, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 
, - 

de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVOS URGENTAXI S,.A., declara que su 

representada no es contratista con ninguna institución del Estado y que se
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encuentra al día en sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad | 

Social.- Usted señor Notario de servirá agregar las demás cláusulas de estilo” 

para la plena validez de este instrumento público”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. El 

compareciente ratificaTa minuta insertala misma que se encuentra firmada por 

la Doctora Mariela Pajuña, con matrícula profesional número siete mil 

ochocientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos : 

legales del caso, y leída que les fue al compareciente por mí, el Notario, aquel se 

ratifica y firma gonmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

       otaría, de todo lo cual doy fe.- 
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El nota.... 
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BANCO PICHINCHA C.A. 
Depósito 
Cuentas Corrientes 

Cuenta...: BP-CC 2100097995 
Nombre. ..: URGENTAXT S.A. 
Documento: 6840296 
Efectivo.: 325.00 
Total....: 325.00 
Moneda. ..: USD 
Oficina..: 0488 - AG, HOSPITAL METROPOLIT 

Á 
Cajero...: LEPROANO 
Fecha....: 2014/Nov/05 15h11 
Contro*..: Sec-320, En Línea  
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ACTA DE LA JUNTÁ GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSALE DEA 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA DE TAXI EJECUTIVOS URGEN E y -Ñ 

DR RÓMOLO.JJOSELIRO PALLO 
A SA 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 04 de Noviembre de 2014, a las 

10H00, en el local de la empresa ubicado en la calle Acuña No. OE3-135 y 
Avenida América, se reúnen los señores: RENZO HERNAN ANDRADE TELLO, 
propietario de veinticinco acciones de un dólar cada una; VICTOR MANUEL 

BARAHONA NOBAY, propietario de veinticinco acciones de un dólar cada una; 

WILLIAM JOSE BERMUDEZ CHILUISA, propietario de veinticinco acciones de un 
dólar cada una;  IVAN MARCELO CARTAGENA VALLEJO, propietario de 
veinticinco acciones de un dólar cada una; GILBERTO CRUGER CARVAJAL 

QUISHPE, propietario de veinticinco acciones de un dólar cada una; DANNY 

ALEXANDER CHAMORRO PAZ, propietario de veinticinco acciones de un dólar 
cada una; FAUSTO GERARDO CONGACHA LEDESMA, propietario de veinticinco 

acciones de un dólar cada una; LUIS JOSELITO ESTEVEZ VILLEGAS, 

propietario de veinticinco acciones de un dólar cada una; WILMER OLSER 

GARCIA PANCHI, propietario de veinticinco acciones de un dólar cada una; 
IVAN PATRICIO GUAMANI SAMPEDRO, propietario de veinticinco acciones de 

un dólar cada una; EDGAR ROGELIO  LLERENA CHACON, propietario de 

veinticinco acciones de un dólar cada una; EDISON GEOVANNY LLUMIQUINGA 
IZA, propietario de veinticinco acciones” de un dólar cada una; RUBEN | 

SANTIAGO LOPEZ FLORES, propietario de veinticinco acciones de un dólar cada 
una; CARLOS ALBERTO LOPEZ PUCACHAQUI, propietario de veinticinco 

acciones de un dólar cada una; SEGUNDO HUMBERTO LUMBI YANZAGUANO, 

propietario de veinticinco acciones de un dólar cada; SANTIAGO VLADIMIR 

MARMOL CIFUENTES, propietario de veinticinco acciones de un dólar cada una; 

LIZANDRO RAMIRO MONTERO MASACHE, propietario de veinticinco acciones 
de un dólar cada una; OSWALDO WASHINGTON MORA MEJIA, propietario de 
veinticinco acciones de un dólar cada una; MIRIAM MARUJA ORDOÑEZ 

ORDOÑEZ, propietario de veinticinco acciones de un dólar cada una; 

TRANSITO CECILIA ORTIZ VELASQUEZ, propietario de veinticinco acciones de 
un dólar cada una; CELSO GERMANICO PALACIOS MONTESDEOCA, propietario 
de veinticinco acciones de un dólar cada una; SEGUNDO CARLOS PROANO, 
propietario de veinticinco acciones de un dólar cada; CARLOS RAMIRO PULLAS 

ROMAN, propietario de veinticinco acciones, de un dólar cada una; JULIO 
NELSON RAMIREZ VELASQUEZ, propietario de veinticinco acciones de un dólar 

cada una; BYRON GUILLERMO REALPE GODOY, propietario de veinticinco 
acciones de un dólar cada una; CARLOS RENAN SANCHEZ JIMENEZ, 
propietario de veinticinco acciones de un dólar cada una; VICTOR RAMIRO 
TOCTAGUANO, propietario de veinticinco acciones de un dólar cada; CARLOS 
EDUARDO TUAPANTA ALLAS, propietario de veinticinco acciones de un dólar 

cada una; VICTOR ORLANDO TUPE MITES, propietario de veinticinco acciones 
de un dólar cada una, debidamente representado por el señor ANGEL REMIGIO 
TUPE MITES, de conformidad al Poder Especial que se adjunta; NESTOR 
ANTONIO VIERA VELASCO, propietario de veinticinco acciones de una dólar 
cada una; SEGUNDO AMABLE VILLAVICENCIO, propietario de veinticinco 

  

 



  

  

  

acciones de un dólar cada una; y, MIGUEL ALEJANDRO YEPEZ CLAVIJO, 

propietario de veinticinco acciones de un dólar cada una; quienes representan 

el cien por ciento del capital social más del cien por ciento del capital social 
pagado, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas, para 

tratar el siguiente orden del día: 

- Uno) Autorización ingreso nuevos accionistas a la compañía. 
- (Dos) Aumento de Capital y reforma de estatutos de la compañía. 
- (Tres) Autorizaciones 

Preside la sesión el señor BYRON GUILLERMO REALPE GODOY, en su calidad 
de Presidente de la Compañía y actúa como secretario el señor VICTOR 
RAMIRO TOCTAGUANO, en su calidad de Gerente General. El Presidente de 

la Compañía y de esta Junta, solicita al señor secretario que cerifique el 

quórum asistente. 

El señor secretario, procede a la constatación del quórum, en la forma que 
queda señalada al principio de esta acta, y así informa al señor Presidente de 

esta Junta, quien solicita al señor Secretario que dé lectura al Orden del día. 

Luego de constatado el quórum, la Junta general por Unanimidad acepta el 

orden del día y comienza a tratar los puntos: 

Uno.-Autorización de ingreso de nuevos accionistas a la compañía.- Toma la 

palabra el señor Byron Realpe, el mismo que manifiesta que existen 
solicitudes de treces personas que cuentan con la calificación de auto taxi, las 

mismas que están interesadas en formar parte de la misma, por lo que pone a 
consideración de la Junta estas solicitudes a fin de que aprueben o no el 
ingreso, tomando en consideración que la EMMOP-Q, ha autorizado el ingreso 

de los nuevos accionistas, mediante Oficio No. 00593-UJT-PRT-I1. La junta por 

unanimidad decide aceptar las solicitudes de ingreso y se acepta como nuevos 
accionistas a los señores: “MARCOS DAVID MOREIRA HERNANDEZ, NELSON 
MARIO MUÑOZ TITUAÑA, ZAMILO MENDEZ PACHON, MARCO VINICIO ASANZA 
ESPINOZA, -SILVIA TERESA GARCIA RIOS, JUAN FRANCISCO TAMAYO MAFLA, 
CARLOS EFRAIN CHIMBOLEMA LEON; IVAN JOSE CHANATAXI ARIAS, PABLO 
DAVID JACOME BUNCESs CARLOS ALFONSO LOPEZ JARAMILLO, ROSA MARIA 
TENECORA MENDEZ; LUIS ANIBAL YANCHAGUANO YANCHA;, y GERMAN JOSE 
COLLAGUAZO UNUZUNGO;” Cada uno de estos accionistas deberá aportar para 
el ingreso a la Compañía la cantidad de VIENTICINCO DOLARES AMERICANOS, 

en numerario.
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Lo mocionado se aprueba por unanimidad y se autoriza el ingreso de laS,g 
r MULO 

nuevos accionistas previo a la cancelación del valor de veinticinco dólares en - .. 

efectivo. 

Los accionistas dejan constancia en esta acta su renuncia al derecho 

preferente, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 181 de la Ley de 
Compañías. 

Dos.- Aumento de Capital y reforma de estatutos.- 

El señor Presidente de la Junta, manifiesta que una vez autorizado y 

aprobado el ingreso de nuevos accionistas se debe aprobar el aumento de 
capital de la compañía y realizar la correspondiente reforma de estatutos por lo 
que la Junta resuelve por unanimidad aumentar el capital social de la compañía 
en la suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO DOLARES AMERICANOS. 

Con el aumento acordado, el capital social de la Compañía asciende a la suma 
de MIL CIENTO VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (U$ 1125,00), divididos en MIL CIENTO VIENTIINCO 
ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA, el cual se 
encuentra suscrito y pagado en su totalidad. 

En este aumento, como se dijo anteriormente los nuevos accionistas aportan la 

suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO DOLARES AMERICANOS ($. 325 ,00), en 
numerario de acuerdo con el cuadro de integración que se encuentra como 

anexo a la presente acta 

DOS.- Reforma de estatutos.- 

La Junta General resuelve por unanimidad reformar artículo quinto del Capitulo 

II de los estatutos de la compañía, el cual dirá: 

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito de la Compañía 
es de MIL CIENTO VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA (US $. 1125, 00), dividido en mil ciento veinticinco acciones 
nominativas y ordinarias, de un dólar cada una, numeradas del cero cero uno 

al mil ciento veinticinco acciones inclusive, las que estarán representadas por 

títulos que serán firmados por el Presidente y por el Gerente General de la 
Compañía.- Capital que se encuentra integramente suscrito y pagado en 
numerario por los accionistas en su totalidad.” 

De igual modo se reforma el cuadro de integración de capital, al tenor de lo 
señalado en el anexo que se adjunta. 
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TRES (3).-AUTORIZACIONES.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, autoriza al señor Gerente General para que suscriba la escritura 

pública de ingreso de nuevos accionistas, aumento de capital, y reforma de 

estatutos y realice todos los trámites necesarios para su legalización, así como 

le facultan a que sin necesidad de otra Junta General, realicen los cambios y 
ajustes correspondientes al cuadro de integración de capital que sean 
señalados por la entidad de control. 

Por no haber otro punto de tratarse se concede un receso para la redacción del 

acta la misma que luego de reinstalada la sesión se aprueba sin 
modificaciones, jacta que es suscrita por todos los accionistas en unidad de acto 
el mismo día dé su celebración conjuntamente con el P te y Secretario 

; ¿disposiciones legales y estatutarías. 

  

   

  
  

  

  

ACC] ONISTA 

ACCIONISTAS: 
SIGUEN FIRMAS...



  

      
Vallejo Iván Marcelo 

/ CC. 0603042888 

      

  

        o 
ER E 

LZ-E2 A 
       

     

  

  AA RA A AAA A rr A —Á 

Chamorro Paz Danny Alexander Estevez Villegas Luis Joselito 

CC. 1714544572 CC. 1711718807 

Garcia Panchi Wilmer Olser 

CC. 1712604345 

      

   

Herería Chacón Edgar Rojelio Llurfíiquinga Iza Edison Geovanny 

CC. 1800283283 CC. 1711624187 

res Ruben Santiago 

CC. 1713297073 

López    CC. 0201706850  



    

Montero Masache Lizandro Ramiro 

CC. 1706370341 

  

Y Miriam Maruja 

CC. 1900303346 

  

Palacios Montesdeoca Celso Germánico 

CC. 1707979314   
¡ CC. 1708758691 

  

C. 0400858812 Ml 

Mandatario del Acciohista 

Tupe Mites VÍ    

   
6 Segundo Amable 

Cc. 1102055835 

  

  

Mora Mejia Oswaldo Washington 

CC. 0400497574 

     
Ortíz Velásquez Tránstó Cecilia. 

CC. 1703106169 

7 Po 
O ia 

CC. 1706482799 

Ramirez Velásquez Júlio Nelson 

CC. 1705980066 

  

Tuapanta Allas Carlos Eduardo 

CC. 0201836962 

  

   
   e — AX 

pez Clavijo higúel Alejandro 

CC. 1717001919
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
PAGADO EN DOLARES 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO — CAPITAL ACCIONES 

ACTUAL DE CAPITAL TOTAL 

  
RENZO HERNAN r 25.00 25.00 25 

ANDRADE TELLO 

VICTOR MANUEL 25.00 25.00 25 

BARAHONA NOBAY 

WILLIAM JOSE 25.00 25.00 25   BERMUDEZ CHILUISA / 

IVAN MARCELO _ 25.00 25.00 25 

CARTAGENA VALLEJO Y   
GILBERTO CRUGER 25.00 25.00 25 
CARVAJAL QUISHPE — / 

DANNY ALEXANDER » 25.00 25.00 25 

CHAMORRO PAZ 

FAUSTO GERARDO 25.00 25.00 25 

CONGACHA LEDESMA *% 

LUIS JOSELITO / 25.00 25.00 25 

ESTEVEZ VILLEGAS 

WILMER OLSER + 25.00 25.00 25 

GARCIA PANCHI 

IVAN PATRICIO 25.00 25.00 25 

GUAMANI SAMPEDRO / 

EDGAR ROGELIO 25.00 25.00 25 
LLERENA CHACON 7” 

EDISON GEOVANNY [4 25.00 25.00 25



  

  

LLUMIQUINGA IZA 

RUBEN SANTIAGO . 25.00 

LOPEZ FLORES 

CARLOS ALBERTO / 25.00 

LOPEZ PUCACHAQUI 

SEGUNDO HUMBERTO / 25.00 

LUMBI YANZAGUANO ? 

SANTIAGO VLADIMIR 25.00 

MARMOL CIFUENTES Y 

LIZANDRO RAMIRO. Y 25.00 
MONTERO MASACHE 

OSWALDO WASHINGTON 25.00 

MORA MEJIA 

MIRIAM MARUJA / 25.00 

ORDOÑEZ ORDONEZ 

TRANSITO CECILIA / 25.00 

ORTIZ VELASQUEZ 

CELSO GERMANICO yo 

PALACIOS MONTESDEOC. 

SEGUNDO CARLOS 25.00 
PROAÑO e 

CARLOS RAMIRO 25.00 
PULLASROMAN Y 

JULIO NELSON Ja500 

RAMIREZ VELASQUEZ 

BYRON GUILLERMO / 25.00 

REALPE GODOY 

CARLOS RENAN 25.00 

SANCHEZ JIMENEZ 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25



  

VICTOR RAMIRO 

TOCTAGUANO 

CARLOS EDUARDO | 

TUAPANTA ALLAS Y 

VICTOR ORLANDO  , 

TUPE MITES 

NESTOR ANTONIO / 

VIERA VELASCO 

SEGUNDO AMABLE _/ 
VILLAVICENCIO 

MIGUEL ALEJANDRO 

YEPEZ CLAVO 

MARCOS DAVID 

MOREIRA HERNANDEZ 

NELSON MARIO 

MUÑOZ TITUAÑA 

CAMILO 

MENDEZ PACHON 

MARCO VINICIO 

ASANZA ESPINOZA 

SILVIA TERESA 

GARCIA RIOS 

JUAN FRANCISCO 

TAMAYO MAFLA 

CARLOS EFRAIN 

CHIMBOLEMA LEON 

IVAN JOSE 

CHANATAXI ARIAS 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 Y 

25.00 / 

25.00, 

25.00 Y 

25.00 

25.00 / 

25.00 / 

25.00 / 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25.00 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

25 

  

  
   



  

" PABLO DAVID 25.00 25.00 25 

JACOMEÉ BUNCES + 

CARLOS ALFONSO / 25.00 25.00 25 

LOPEZ JARAMILLO 

ROSA MARIA 25.00 25.00 25 

TENECORA MENDEZ / 

LUIS ANIBAL / 25.00 25.00 25 
YANCHAGUANO YANCHA 

GERMAN JOSE 25.00 25.00 25 

COLLAGUAZO UNUZUNGO 

TOTALES 800.00 325.00 1.125.00 1.125 - 

  
Razón.- Siento por la presente que el cuadro de pago de 
aportaciones que antecede fue aprobado en Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas, celebrada en Quito, el 
4 de Noviembre de 2014..- 

Lo certifico. - 

 



  

non 
Vil. 

  

R.U.C. 1792425549001 

Señor: 

VICTOR RAMIRO TOCTAGUANO 

Ciudad.- 

     

    

  

De mis consideraciones.- 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Accionistas 

de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVOS URGENTAXI S.A., efectuada el día 30 de agosto 

del 2014, tuvo el acierto de nombrarlo para el cargo de GERENTE GENERAL y 

consecuentemente REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía, el mismo que 

desempeñará por el periodo de DOS AÑOS. 

La COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVOS URGENTAXI S.A., fue constituida mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Doctor Líder Mareta Gavilanes, Notario Cu 

Encargado del Cantón Quito, el día 17 de Diciembre del 2012, inscrita en el Regi 

. Mercantil de! Cantón Quito, el 14 de Febrero del 2013. 

Atentamente     
Cl. 0400858312 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVOS 

URGENTAXI S.A., y prometo desempeñarlo conforme a la ley y a los estatutos sociales. 

Quito D.M. 30 de Agosto del 2014. 

 



  

A Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 64309 | 
  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

      
  

  

  

  

  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: =| 42561 / 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: o 13/10/2014 “ | 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: > | 14509 / 

REGISTRO: e . | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS | 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: / 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL / 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 30/08/2014 y 
FECHA ACEPTACION: 30/08/2014 4 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO URGENTAXI S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

      

identificación Nombres y Apellidos Cargo y Plazo 

0501235170 TOCTAGUANO VICTOR / GERENTE GENERAL ” 2 AÑOS 

RAMIRO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMH:575 DEL:14/02/2013 NOT:CUARTO DEL:17/12/2012 J.C.Q. 

  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
1 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO AS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

        
a . Sa 

e, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A:13 D MÉS OCT UBRE DE 2014 

A, Ln ; 

2 AGUIRRE LÓPEZ 2 
$ REGISTRADOBAÚERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

A SS 

encara JAR 
N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL     
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A q] eno orar 

gruta mes guion 

vr
 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR , Pa 
| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA mw 050123517-0 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
TOCTÁGUANO 
VICTOR RAMIRO 

, 
j 

LUGAR 'DE NACIMIENTO | 
COTOPAXI i 
LATÁCUNGA - i 

TANICUCHI E 

[ 
1 

| 
! 

FECHA DE NACIMIENTO 1962-07-23 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo M 

   
  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 
083 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

083 -0074- 1 0501235170" 
¿NÚMERO DE CERTIFICADO " CÉDULA 

—TOCTAGUANO VICTOR RAMIRO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

QUITO - CONOCOTO o 

CANTÓN ZONA 
“u 

  

ROFESIÓN JOCUPACIÓN . Af 
ess PROFESIONANK AA y qna 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ONO 

    

    

       
   

INSTRUCCIÓN 
BASICA 

ES 
Ee3 
ed 

      APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

TOCTAGUANO ROSA MARIA a 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

m
s
 

2013-02-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-02-27 

A 
e 

o 
t
c
 

  

j 

NOTARIA CUARTADEL GANTÓN QUITO 

RAZÓN: DÉ conformidad qon lo Fispuesto qa el Art-8 
No. 5 de lg Ley Notarial; «erfifico noo 

al docugiento original qup Ro má es 
en fojas 

Quito, A* 

  

Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el presente instrumento 

público y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de 

la ESCRITURA DE INGRESO DE NUEVOS ACCIONISTAS, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TAXI 

EJECUTIVOS URGENTAXI S.A, Tegalmente representada por el señor 
VICTOR RAMIRO TOCTA: 

Quito, seis de noviembre 

ANO, “debidamente firmada y sellada en    

  

DR, RÓMULO JOSELITO PALLO 

Mot . Ernarinr



  

  

,» Registro Mercantil de Quito  *:- 

  

TRÁMITE NÚMERO: 72447 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL, INCLUSIÓN DE NUEVO SOCIO Y 
REFORMA AL ESTATUTO 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 48426 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5028 
REGISTRO: ; LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0501235170 TOCTAGUANO | Quito REPRESENTANTE | Divorciado 

VICTOR LEGAL 

RAMIRO             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL, INCLUSIÓN DE NUEVO 
CONTRATO: SOCIO Y REFORMA AL ESTATUTO 
FECHA ESCRITURA: 06/11/2014 

NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 

CANTÓN: QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVOS URGENTAXI S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  

        

Capital Valor 

Cuantía 325,00 

Capital 1125,00 

4 
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REP 

,» Registro Mercantil de Quito  ”' 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 575 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

14 DE FEBRERO DE 2013, TOMO: 144. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE NOpenféRE DE 2014 

7 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Doria, X
 

  

  
  

   
   

  

     

  

E 
a : ; poe 214 : 

E 

5 EN 

op 1rs 31 

. PROFESIÓN OCUPACIÓN 
CERA TO MECANICO AUTOMOTRIZ VZIV 1342 

REPÚBLICA DEL ECUADOR E CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, po APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TDENTIFICACIÓN Y ODULACIÓN. Ñ MOREIRA GARCIA JUAN RICARDO + 

: - : APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CÉDULA DE No. 170963578 i HERNANDEZ LOOR CLARA 

APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RA HER: “ QUITO 

UGAR'DE NACIMIENTO: FECHA DE EXPIRACIÓN 
OS 2023-0517 

A omccrnón. 7 la ont MASIA DES CEDILADO 
NOROÑA SALAS 

REPÚBLICA DEL ECUADON A 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cra 

003 ONES Aj Da 

003 - 0109 1 709635781 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

MOREIRA HERNANDEZ MARCOS. DAVID 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO MARISCAL SUCRE 

== CANTÓN ZONA 
== 
== 

  

ur Trigésima Cuarta 
DOY FE que las fotocopias de la cédula 
certificado de votación son FIEL COPIA d 

tos originales p 

  

      

  
 



   
     

00 

  

e RELECUADOR DIRECCIÓN GEN 
IDENTIFICACIÓN y 

Mn 

  

  
pr 

o APELLIDOS Y NOMBRES DELA 
. : -TITUAÑA MARÍA, + * 

ATOOO-4  — LUGAR Y FECHA DE EXPEDIA 

    

  

REPUBLICA DEL El y A 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cnt? 

026 LECCIONES SECOCINALES 74 FER ¿0 

026 - 0003 1710055961 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MUÑOZ TITUAÑA NELSON MARIO 

   

    

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO RUMIPAMBA 4 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

     

     



  

    
O 

+ ll 471148331-3 

     
    

FC REPÚBLICADELECUADOR : 
ó ARO ED e vi CA 

  

Há EN eS 
E ES 

  

  ¡ NOTARIA VIGESIMÁ PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de' A,> 13 
de la tey Notarial. doy fe que las copias que OM... fe .fOjas 

anteceden son iguales a los documentos presentadog/ante mi. 

47d 
pal 

Abg. Maria Laura Delgado Viteri E otaria 2 E 
Abg Mira Laure Deng ado Vitoa 

  

ba 
a 

Quito, 

  PON A 

pre 

: aora 
Ep 

ld Noto. 
nd 
HO Di ura DSZ : 

ó  



  

    

    

* 1 
rn . ns 7 a nn > 

— cc N ! UPACIÓN E TA Blaro ae” inn EPA DELECUADOR a DIRECCIÓN GENERAL de SN DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN HE JR Z 

Cubana —  ” 172099263-3 SEE Ana 
APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : ASÁNZA. 

“QuITO 

LUGAR DE NACIMIENTO” FECHA DE EXPIRACIÓN PICHINCHA Zo PELE     
ESTADO CIVIL SOLTERO     : ORECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO: 

4 
- 

   

  

   

REPUBLICA DEL E 
CONSEJO NACIONAÉÍ 

     

    

rn 001 CAPTIFICADE E VOTAD 

= 001 - 0116 1720992653 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
== ASANZA ESPINOZA MARCO VINICIO 

== PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
= QUITO COCHAPAMBA —. 2 

HE CANTÓN ,, PARROQUIA ZONA 
== Y, Proa 

1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

MOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí 

Quito, Ya NOV. 2014 A 

DRA. JA aut lo Y Mene vastEGuI NOTAR FERCERA DEL CANTON QUITO 

   



  

PORTO RADIATA o A al 

     

  

LICENCIA DE CONDU    A 
ds be 

REPÚBLICA DEL. NE 
ECUADOR O+ 

: GARCIA RIOS 

SILVIA TERESA 

    

    
  

   

od His bo fe idad m 

lao 3 da E) : 

cerda Ns adi, A da ae 2 

mE eo IAEA AS . 364 
UA URRUTES Ei 

N +32 . 
$ . 

A | DAN Qe 
¡ted LE 

5d 
. 1701275925 , 

ú REPUBLICA DeL EU 
CONSEJO NACIONAÉ    

    

CBA A o a 

  

    
   

  

E ELLO 
i 

1701275925 

  

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
GARCIA RIOS SILVIA TERESA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO CENTRO HISTORICO 

CANTÓN ZONA     

  

    

S a 

E 
A
A
 

T
A
O
 
C
O
 

      

      

meda RS 

iu o 

  

ela 

   

    

IA A LI 

  

  

14. Autorización No. 
15, INSTITUTO SUPERION TECNOLOGICO 

2. Nombre l Name 

3. Macimiento / Born 
44. Válido desde | Vaid irom 
4b. Válicio hasta / Valid untí 
8. Dirección / Address 
8. Sexo ¡Sax 
7. Restricción / Restrictton 
8. Licencia Y 110 Card 
9. Expedido por !tesued by 
10. Categoria ! Category 
11. Emisión tra. vez /4st, issued 
12. Válido hasta / Valid until 
42. Obs./058. 
14, Donante órganos / Organ donor 

15. Escuela ¡School 

A 

FIRMA AUTORIZADA 

  

10. ES 12. Í 1 
  

a DOY rrnrrsna ERRARR RRA PARTICULANA 
  

At haa, Moloko de ce RIMARARÁA COMERCIAL 
  

s (Ep 13-SEP-10 

a E ra 

13-SEP-15 PARTICULAR | 
EMIR ESTATAL 

  

  

es Gre 02-JUL-14 02-JUL-19 COMERCIAL 
  

  

dee techo ERCITURIBMO: 
  

o TES *trñnra 

EL PsPEGIA AREA AAA 

dede PABAJANOS 

dedoiectide dd ESPECIALES 

  

E lily AEAEARARA 
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Rad ICAPAC 
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844592 
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: 200 

IA, 

  

A
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A
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[2014] 17 | o1 | 14 | Do2a37 

  

  

  

Nel 
e endene Ebrrischa 

+ JUAN FRANCISCO 

3,06 MAY 44 QUITO / ECUADOR 

da.0 04 01? db vo 05 2018 

E LA VIUENTANA 

  

Ag
en
ci
a 

Na
ci
on
al
 

de
 
Tr
án
si
to
 

6 M 1 LENTES 

JARA y. CTRUAN F. 

  D Er: 

«. 1700113671    

  

  

  

  

14. hutorización Do. 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

18. HENGUNA +ersnanan 1. uu. . [ sw. 

2. apelládo / Sunane ja gli) A PROARRAL O Anna nanna PARPRCULAR 
2. Hembra / Rana » ento / a RP PPRCAN  caiaaiads Cin 

du. Valido desde / Valid from A 
db Velido harta / Valád untál Poo. PARAR. 

3, Dirección / Mires: loz arrnrnto ARLLAALLLL A, 
$, Sexo / Jan A 
7. Restricción / Restríction la  raiannnn A RRARDIRAA GOMENAIAL, 
S. Lieenela. $/ 1D card == 
DB. Enpeñádo por / Ismued by loz > VAHASARANO  ARLLADILA e TURI 

a a o O 
12.valádo hasta / Valid umtil TN TIT ERTT TÍ 
13.0ba. / Obs. A reas NAPTCIMAS 
  14 .Donamto éxgenos / O6zgan donar 

15. .Becuela / Seheel 
207 20-MAY-18 — PUEDO 

  

andre AARAAGASOA  DESCADAR 

  

      AERLRRLANA RRAAATADAR ARO, ZOR 

  

e 
00001031066 19480188 

invito DECIMO CUARTA DEL CANTON QUlu 
Certifica y doy fe. que la (S) presente (s! 
fotocopia (sI es Isom) igual 1s) al original que 
han sido presfatada (s) en esta Notaría para 
su certificacid; 30 0CT 201% 
Ouito.a... A... 

A 

a Es
 

   
    

  

EPIA CULDTO Ni rr. OA QUITO 

   



  

    

. A 
REPÚBLICA DEL ECUADOR S, 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ena. 

020 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

020 - 0283 1709623605 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CHIMBOLEMA LEON CARLOS EFRAIN 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

QUITO ¿¿CONOCOTO 
LR 0 

CANTÓN E? £Í PARROQUIA ZONA 
CANA 

1 PRESIDENTA/E DELLA JUNTA 
4 

   



  

  z EEpUSCAD oe EL ECUADOR ] 

  

  

  

== 003 -D201  — 1714895008 
E "NÚMERO DE CERTIFICADO 

== - CHANATAXI ARIAS IVAN SOSÉ 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

  

   o Dr. Eduardo Haro Mancheno 

SARÍO QUINCUAGESIMU QUINTO 
QUITO 

QUITO 

     



  

  

: CIUDADANIA . 172041401-8      PIEMINCHA/OUITO/CÓ racaL AO pr] TROMELTIE BUNCES B 

    

            
  

   

  

   

10 JUNIO 1986 , 

* 004-B 0103 02619 M 

PICHINCHA/ QUITO e _ 

bs > e ml . oo e 

el LO irme _ 

¿ f 

ú cofrica nes cd cn 

  

FEBZO a 5 017 Eb CIONALES 22 

SÉ 017-0028 1720414018 
=E NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== JACOME BUNCES PABLO DAVID 

E 
PICHINCHA 

=> PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

QUITO IÑAQUITO 2 

CANTÓN PARROQUIA ZOÑA 

  

t) 'AJE DE LA JUNTA 
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MITOS 

    
LLCINS JARAMILLO 
2.CRETAS ALFONSO 

3.05-00Tt-68 

42-18-02-2014 

gas 

QuUiTo / ECUADOR . 

4h. 18-02-2019 : 

    

E 
1 

  

  

M
A
 

  

017 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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